
 

 

  

 

 

 

 

 

 
Secretaría Autonómica de Administración Pública 

Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Objeto de la denuncia: 

Reclamación por la compra de una batería a una empresa privada 

Naturaleza de la actuación: 

Estudio y derivación 

Fecha de finalización:  

17 de abril de 2024 

Resultados de la actuación:  

 
La Inspección General de Servicios es un órgano de control interno de la Generalitat que no tiene 
atribuciones para actuar ante incumplimientos normativos por parte de empresas privadas, como es el caso 
de los hechos denunciados. 
 
Teniendo en cuenta que el asunto puede corresponder al ámbito de la protección y defensa del consumidor, 
se remite la denuncia a Consumo.  
 
Lo que se comunica a la persona denunciante a los efectos oportunos, procediendo al archivo de la 
denuncia. 

 

 


